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i Diputación Provincial 

Domicilio, Razón Social
- Oficinas y Redacción;
' Diputación Provincial
i Vara de Rey, 3

ADVERTENCIA: No se 
ídmitirán nara su inserción 
comunicaciones que no ven 
gan registradas del Gobier 
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de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los marres, jueves y sábados

Deposito Leoab LO. 1-1958

'Imprenta^Provincialt — Marqués de Murrieta, .76

Diputación de Logroño
SESION EXTRAORDINARIA

CONVOCATORIA

Se convoca a los Sres, Diputadas a sesión 
extraordinaria que se celebrará en el Palacio 
Provincial el miércoles próximo día VEINTE 
de febrero, a las DOCE TREINTA HORAS 
en primera convocatoria y a las TRECE en 
segunda, con arreglo al siguiente

73.

U.”
ORDEN DEL DIA

Declaración de vacantes de Diputados 
Provinciales cuya renovación correspon
de según Decreto del Ministerio de la Go
bernación 178/1974, de 11 de enero.

4 
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Logroño, 14 de febrero de 1974

El Presidente,

Rufino Briones Matute
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Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el día 
26 de enero de 1974,
L—Se aprueba el acta de la sesión ordinaria de 

29 de diciembre último.
3 .—La Corporación quedó enterada de las Reso

luciones dictadas por la Presidencia desde el 
dia 29 de diciembre último.

4 .—La Corporación quedó enterada de varios es
critos sobre correspondencia.

5 —Se emite informe favorable en expediente que 
se tramita por al Ayuntamiento de Logroño 
para concesión del título de Hijo Adoptivo 
de la Ciudad el Excmo, Sr. D. José Joaquín 
Sancho Dronda.

^ ~Se concede subvención por obras de amplia
ción del Asilo a las Heroaanitas de los Ancia
nos Desamparados de Logroño.

7 .—Se establece la cantidad a aportar por esta 
Diputación para la instalación de un Merca
do de origen en esta provincia.

o —La Corporación quedó enterada de un escrito 
del Ministerio de Hacienda modificando el 
premio asignado a esta Diputación por la 
gestión de Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado.

Se acuerda el reajuste de los premios de co
branza de las Zonas de Recaudación de Con
tribuciones de esta provincia.

Precie de insercide

Los edictos y anuncios d« 
j particulares y oficiales qua 
1 sean de pago, satisfarán a 
i razón de 6 pesetas LINEA y 
¡ los que sean de previo page 

se tasarán a razón de l*5á 
ptas, por PALABRA cual^ 

• quiera q te sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita* 
rán antes de la publicación 
y por medio de la corr6s> 
pendiente carta de pago» 
haber satisfecho su importa 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

10 .-Se acuerda la modificación de las Bases para 
provisión de vacante de Recaudador de Con
tribuciones de la Zona Segunda de Calahorra 

11.—Se acuerda nombrar a D. Felipe Abad León, 
i Cronista Oficial de la Provincia.

42 .—La Corporación quedó enterada de un escrito 
del Exemo. Sr. Gobernador Civil de la Pro- 

i vincía, dando cuenta del cese de D. Eusta- 
| - quio Pérez Pernia como Alcalde de Briones 
i y, asimis no como diputado Provincial. 
,13.—Se aprueba propuesta sobre aplicación Decre- 
! to-Ley 7/1973 de 27 de julio, sobre haberes 
' del personal de plantilla de esta Diputación. 
' 14.-Se acuerda la creación del Subgrupo de Ad- 
j ministrativos, dentro del Grupo de Adminis- 
; tración General, e integrar en el mismo a los 
i los Auxiliares correspondientes.
i 15.—Se acuerda la anotación de asistencia a curso 
! de Dirección y Administración Hospitalaria 
j en expediente personal de un funcionario.
; 16.—Se designan funcionarios que han de ocupar 
j plazas vacantes del Grupo 11, Administración 

General, Supgrupo AJ Técnicos y plazas 
j únicas o especiales asimiladas
i 17.-Se acuerda la oontratación de servicios de 

Ingeniero para la Sección de Vías y Obras 
Provinciales"

18 —Se acuerda la concesión de plus de dedica
ción a un peón de Vías y Obras.

19 .—Se acuerda el abono de días festivos no recu
perables, trabajados por un funcionario.

I 29,—Se acuerda fijar gratificación a conceder a 
j Maestros de las Escuelas del Hogar Provin

cial.
21,—Se acuerda incoar expediente de jubilación a 

favor de un funcionario. .
22 .—Se acuerda incoar expediente de jubilación a 

favor de un funcionario.
23 .—Se acuerda conceder, para 1974, ayuda econó

mica a un empleado provincial jubilado.
24 . —Se fija remuneración del Capellán Auxiliar 

del Hospital Provincial. ,
25 .—Se conceden ayudas a funcionarios con car

go al Servicio Médico farmaceútico.
26 .— Se aprueba certificación única de 

Abastecimiento de aguas a Herce.
27 —Se aprueba liquidación final de 

Alumbrado público en Ventosa.
28 .—Se aprueba certificadión P. de 

Alumbrado público en Bergasa.

obras de

obras de

obras de

29 .—Se dispone la aclaración de acuerdos ante
riores en relación con la instalación de una 
Escuela Familiar Agraria en la finca «La 
Grajera».1
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30.—Se aprueba certificación número 7 obras
Logroño a El Cortijo.

31 .—Se aprueba certificación número 
de la N-111 a Albelda.

32 .—Se aprueba certificación número 
de la N-232 a Arrúbal.

33 .—Se aprueba certificación número

8 obras

7 obras

1 obras

C.C.

C.V.

de Calahorra a la Barca de Azagra.
34 .—Se adjudica concurso para suministro de va- 

rios artículos a la Diputación en el año 1974. 1
35 .—Se acuerda la adjudicación de obras del pro

yecto adicional al de construcción del Hos
pital Psiqaiátrico Provincial.

36 .—Se aprueba factura de sonorización película 
sobre la Rioja.

37 . —Se aprueba presupuesto del Conservatorio 
Provincial de Música para 1974.

38 —Se aprueba el presupuesto del Instituto de Es
tudios Riojanos y Sala de Cultura <Gonzalo 
de Berceo», para 1974

39 .—Se aprueban cuentas de caudales del 4’ tri
mestre de 1973.

40 .—La Corporación quisdó enterada de la aproba
ción por la Superioridad del presupuesto 
extraordinario númers 1/1973.

41.-Se aprueba propuesta sobre presupuesto ex|‘i 
traordinarió para caminos de ínteres turístij

42.—Se aprueba proyecto de reforma de la instala^ 
ción eléctrica del Hospital Provincial.

43 —Se acuerda la modificación de la claúsula oc|. 
tava del contrato de préstamo a suscribii' 
con el Banco de Crédito Local de España. |

44,—Se designa representante de esta Diputaciói
en

designa representante de esta Uiputacióii ^' 
el Consejo Regional de Investigación jJ?

Desarrollo Agrario de la División 3“. •«
45.—Se acuerda felicitar a varias personalidades 

por diversos motivos’ L

Lo que se publica para general conocimiento 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articule!; 
249 del Reglamento de Organización, FuncionaJ: 

“ Jurídico de las Corporaciones'miento y Régimen 
Locales.

El
V.* B.*

Bolosiae MaMe

O Secretario,
NsuKAvre Alastruti' i

Delegación de Cría Caballar de las Pro vincias Navarra-Logroño 1

233

Relación nominal de los pro- 
¡iietarios autorizados para esta
blecer Paradas Particulares de

PUEBLOS

Ajamil de Cameros 
Brieva de Cameros 
Brieva de Cameros 
Lagaña de Cameros 
Larriba de Cameros 
Ojacastro 
Pajares 
San Andrés 
Torre de Cameros 
Vadillos
Ventrosa de la Sierra 
Ventrosa de la Sierra 
Ventrosa de la Sierra 
Viniegra de Arriba 
Viniegra de Arriba 
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Abajo

Total Paradas 17

Sementales Equinos en el pre
sente año, en los pueblos que se 
indican a continuación y con los 
sementales que numéricamente

PROPIETARIOS

D. José Antonio Oliván
D. Marcelino Murga García
D. Matalio García García
D.Justo Fernandez
D. Julián del Pueyo Martínez
D. José Fernández Castrillón

Concejo
Concejo

D, Paulino Sáesz Arancón
D. Antonino Blanco Díez
D. Marcelino Esteban 

Ayuntamiento
D. Vicente Parma Sáinz
D, Basilio Sánchez Parra
D. Carmelo Serrano 

Ayuntamiento
D. Domingo Hernández

Total Sementales...

La presente relación se publica 
para conocimiento de las perso
nas interesadas y al objeto de 
que los Señores Comandantes de 
Puesto de la Guardia Civil, no 
consientan el funcionamiento de 
otras Paradas que Jas que aquí

también se expresan cuya 
tura tendrá lugar el día 15

aper*
DEÆ

MES ACTUAL y cierre el día 3f
DE JULIO del

SEMENTALES
Cab. Gar.

1
1

1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1'

18

TOTAL
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

18

mismo año.

Observaciones

Privada

Privada

Privada
Privada

Privada 
Privada

se relacionan; y caSo de funcio
nar alguna Parada clandestina o 
Semental aislado, lo pongan en 
conocimiento de esta Delegación 
de Cría Caballar Igualmente las 
autoridades locales pondrán en 
conocimiento de la citada Dele-

gación, si tuvieran n®ticias 
que funcionara-alguna Parad® 
clandestina. K

Pamplona, 2 de febrero 1974
El Teniente Coronel Delegado® 

240 B
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^ Gobierno Militai 
I de Logroño 
pNota Informativa de la Cafa de 
B Recluta n.'^ 621 de Logroño 
'^ 289

“^ Habiéndose publicado en el 
5ÍBoletín Oficial del Estado n/' 
125 de fecha 29 de enero del pre

sente año, Decreto n? 140J1974 
sobre modificaciones de deter
minados artículos del vigente 
Reglamento de Ja Ley General 
del Servicio Militar, es por lo 

lique se encarece a las Juntas Lo- 
l;cales de Alistamiento de los 
.“¿ pueblos de ésta provincia tomen 
|¿ nota de los mismos para su más 
^ exacto cumplimiento
ÿ, Los artículos modificados se 
i*- refieren a la inscripción volun- 
^taria, clasificación de los mozos 
^exclusión del contingente anual.
Prórroga de 1/ Clase (familia 

¿ pobre), exención del sorteo, etc.
Estas modificaciones afectan a 

K un total de 29 artículos.
| Estos artículos modificados 
Bentran en vigor a partir de la fe
úcha de su publicación en el Bo- 
Bletín Oficial del Estado, por lo 
fique todos los documentos, expe
ndientes, eto., que |se |remitan a 
Lesta Cafa de “ Recluta n° 621 
f(Logroño) han de estar ajusfados 
í a las nuevas modificaciones,

; Logroño, 8 dé febrero 1974
1 296

: Delepción de Hacienda
IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRA

FICO DE LAS EMPRESAS

2977

Entre las liquidaciones practicadas por 
por esta Oficina, de acuerdo con 'a dis
tribue! óíi remitida por Ias Comisiones 
Ejecutivas de las Agrupaciones que se 
indican, para el pago del Impuesto gene 
tal sobre el Tráfico de Ias Empresas, 
ejercicios 1972 v 1973, figuran las si
guientes:

Contribuyente:’ Florentino Bobadillas 
González último domicilio: Villavelayo.

Concepto: Impt®. Gral. S/ Trafic Ern- 
i presas. Convenio Pro: LO-19/72 Comer- 
lelo de Cereales, harinas v piensos, Liq., 
ï^-11.676L.

Cuota señalada: 3.520 pesetas. 
Contribuyente: Julio Moral Bravo.
Ultimo domicilio: Arenzana de Abajo. 
Concepto: Impt° Gral. S/ Tráfico Em- 

Ptesas,. convenio Prov: LO-22/72.
. Carpintería, Liq. W-12.132G.

Cuota señalada: 17.364 pesetas.
Contribuyente: Luis Castellanos Sáenz.

Ultimo domicilio: Logroño, c/. Ebro, 7 
Concepto: Impt“ Gral. S/ Tráfico Em

presas, Convenio Prov: LO-42/72.
Pintura y Empapelado de obras, Liq. 

W-12.279M.
Cuota señalada: 8.904 pesetas.
Contribuyente: Manuel Muñoz Torreci

llas.
Ultimo domicilio: Cardenas.
Concepto: Impt® Gral. S/ Tráfico Em

presas, Convenio prov: LO-42/72.
Pintura y Empapelado de obras. Liq. 

W-12.323A.
Cuota señalada: 8.904 pesetas. i 
Contribuyente: Andrés Apodaca Mar

tínez.
Ultimo domicilio: Logroño, C/. Bea-, 

tos M. y Navarrete, 11
Concepto: Impt° Gral. S/ Tráfico Ern- 1 

presas. Convenio prov: LO-60/72. j 
Decoración de obras. Liq. W-12.384E 
Cuota señalada; 16.800 pesetas.
Contribuyente: Angel Barrio Sánchez.
Ultimo domicilio; Logroño, C/ Pérez 

Galdós, 78
Concento: Imot° Gral. S/ Tráfico Em

presas, Convenio Prov: LO-60/72
Decoración de obras. Lin. W-12.386U
Cuota señalada: 9.920 pesetas.
Contribuyente: Domingo Hernáez.
Ultimo domicilio: Logroño, C/. Lau 

reí, 25.
Concento: ImoK Grai. .3/ Tráfico Em- 

pre.sas, Convenio Porv: LO-60/72 
Decoración de obras. Lia. W-12.393U
Cuota señalada: 13.360 oesetas.
Desconociéndose el actual domicilio 

de los indicados contribuyentes, se hace 
núblico el presente edicto para conoci
miento de los interesados o sus suceso
res y a efectos de. notificación reglamen 
taría, advirtiéndoles:

1 .—Que deberán efectuar el ingreso 
antes del día 25 del mes próximo si se 
oublicara el presente edicto en la se
gunda quincena del próximo diciembre; 
al término de los cuales durante los 15 
días naturales siguientes podrán abonar 
sus débitos con el 10% de recargo de 
prórroga, pasando seguidamente ai pro
cedimiento de apremio.

2 ._ Que en caso de disconformidad 
pueden interponerse los recursos seña
lados en la Orden Ministerial de 23 de 
iulio de 1972, por Inclusión , Indebida: j 
Cese en el Ejercicio de la Actividad; | 
Agravio adsoluto o aplicación indebida 
de las Realas de Distribución, que debe
rán ser formulados, excepto en los ca
sos de inclusóin indebida cue es hasta j 
el día anterior al vencimiento del ún^co j 
plazo dentro de los 30 días siguientes j 
a.la publicación del oresente edico, an- j 
te el Administrador de Tributos en los 
tres orimeros casos y ante el Jurado i 
Territorial Tributario en el último. j

3,—Que la interposición de recurso 
no exime al reclamante de la obliga- I 
ción de inaresar las cuotas a su cargo ¡ 
dentro de los plazos señalados. '

Logroño. 27 de diciembre de 1973.

El Administrador de Tributos, 

3299

ÁdministraciÓB de Justicia
EDICTO

214

Don Marino Iracheta Iribarren 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño, 
por el presente: '

Hago Saber: Que en este Juz
gado se sigue juicio de ejecutivo 
señalado con el número 169/73. 
instado por José Luis Eguiluz 
Molina, contra D. Juan Fabián 
Barranco, en los que se saca por 
vez primera, en venta y pública 
subasta, el vehículo embargado 
al demandado que luego se dirá, 
para cuyo acto se señala el pró
ximo día Veinticinco de Febrero 
y hora de las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. '

Vehículo marca SEAT 124, 
matrícula M-4986-Î valorado en 
SESENTA Y CINCO MIL 
PESETAS.

Condiciones de la Subasta. No 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de tasación, los licitadores para 
poder tomar parte en la subasta, 
deberán consignar- previamente 
en la Secretaría del Juzgado o 
lugar destinado al efecto, al me
nos el diez por ciento del valor 
de tasación, sin cuyo requisito 
non serán admitidos.

Se podrán hacer porturas en 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Logroño 31 de enéro de 1974,

El Secretario,
218

EDICTO

300

Don Marino Iracheta Iribarren, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia de Logroño, por el presente

Hago Saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de he- 
reaeros abintestato de don Isidoro Rúiz 
de Larrinaga, natural de Bargota, y que 
falleció en Logroño, el día 12 de enero 
de 1971, teniendo su domicilio en Logro
ño. y habiendo solicitado dicha decla- 
ción de herderos el Sr. Abogado del Es
tado en la representación que por Ley le 
corresponde, se anuncia la muerte sin 
testar de dicho causante, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho que el Sr. Abogado del Estado, 
por tercera vez, en su acreditada repre
sentación, para qu comparezcan ante e?-
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te Juzgado a reclamaría dentro del tér
mino de dos meses, con apercibimiento 
da tenerse por vacante la herencia si na ! 
die la solicitare. !

Logroño a 5 de febrero de 1974. ,
El Secretario, \

307 i

NOTIFICACION i
i

49

Don José López Viana, Secretario del ; 
Juzgado Municipal de Logroño !

Doy Fé: Que en el juicio de faltas nú- : 
mero 924 del año 1973 por Daños tráfi
co seguido contra Cándido Rodríguez ! 
Balda, se ha dictado con fecha 11 de ) 
diciembre de 1973 sentencia cuya parte , 
dispositiva dice: i

Fallo.—Que debo condenar y condeno 
a Cándido Rodríguez Balda, a 1.500 pe- , 
stas de multa, costas e indemnización , 
de 5.414 pesetas a Elisa Francisco Ara- . 
mayo; de 37.594 a Maria Pilar Sierra Ve- , 
lilla; de 51.335 a José Vicente Prior Oca ! 
de 2.319 a Pedro Rodríguez Valda y de 
21.743 a Antonio Martínez Ramos. Sien- 1 
do responsable Civil Subsidiario en cuan ¡ 
to a indemnización Pedro Rodríguez r 
Valda. i

Y para que sirva de notificación al ' 
condenado cuyo paradero se ignora, ex- ; 
pido la presente para su inserción en el . 
Boletín Oficial de la provincia, a 9 de , 
enero de-1974. ' *

El Scretario, ;
52

REQUISITORIA

268

Rodolfo Andrés Tapia domiciliado úl- 
itmamente en Logroño, comparecerá an
te el Juzgado Municipal de dicha Ciu
dad, a fin de hacer efectiva la cantidad 
de 1.720 pesetas oue corrspo'nden a Ias 
costas multa e indemnización a cuyo pa
go fué condenado por razón de juicio 
de faltas número 723 de 1973.

Dado en Logroño a 5 de febrero de 
1974.

El Juez Municipal,
276

REQUISITORIA
266

Simón Galilea tialba, domiciliado últi
mamente en Logroño, comparecerá an
te el Juzgado Municipal de dicha ciudad 
a fin de hacer efectiva la cantidad de 
530 pesetas que corresponden a la mul
ta y costas a cuyo pago fué condenado 
en juicio de faltas número 819 de 1973, 
más reprensión privada.

Dado en Logroño, a 5 de febrero de 
1974.

El Juez Municipal
274 1 

REQUISITORIA

267

Abdiaziz Sellan!, domiciliado última- 
ment n Logroño, comparecerá ante el 
Juzgado Municipal de dicha ciudad a 
fin de hacer efectiva la cantidad de 360 
pesetas de costas a cuyo pago fué con
denado por razón de juicio de faltas nú
mero 556 de 1973 y a 3 días de arresto.

Dado en Logroño, a 5 de febrero de 
1974.

El Juez Municipal

275

REQUISITORIA

269

José Arcaiz Lánuza, domiciliado últi
mamente en Logroño, comparecerá ante 
el Juzgado Municipal de dicha ciudad a 
fin de hacer efectiva la cantidad de 460 
pesetas que corresponden a las costas 
y multa a cuyo pago fué condenado por 
razón de juicio de faltas número 628 ce 
1972.

Dado en Logroño, a 5 de febrero de 
1974.

El Juez Municipal

277

REQUISITORIA

271

Milagros Escobosa García, domiciliada 
últimamente en Logroño, comparecerá 
ante el Juzgado Municipal de dicha ciu
dad a fin de hacer efectiva la ca'ntidad 
de 280 pesetas de costas y dos días de 
arresto que corresponde a las costas a 
cuyo pago fué condenada por razón de 
juicio de faltas número 751 de 1972.

Dado en. Logroño, a 5 de febrero de 
1974.

El Juez Municipal

279

CEDULA DE CITACION
187

El Señor Juez Municipal" de esta ciu
dad don José Joaquín Martínez Herrán 
ha acordado el señalamiento del juicio 
de faltas 1.128/73 por daños en acci
dente de tráfico, para el próximo día 
19 de febrero a Ias 11 horas, siendo par 
tes en el mismo Justino Mateo Aguilar 
y Claude Lafón.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a Claude Lafón. y el solo efec 
to de su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia, expido el presente en 
Logroño, a 26 de enero de 1974.

EI Secretario
191

REQUISITORIA

270
S

Cándido Rodríguez Valda, domiciliât g 
últimamente en Logroño, comparece! ¡h 
ante el Juzgado Municipal de dicha cí h 
dad a íkt de hacer electiva la cantida 
de 1.433 pts. de multa y costas a cu,/ 
pago fué condenado por razón de ¡i 1 
cio de faltas número 793 de 1972.

Dado en Logroño 5 de febrero de 19^

El Juez Municipal
1

278 r

CEDULA DE CITACION <
C

181 c

El Señor Juez Municipal de esta c( 
dad' don José Joaquín Martínez Hem 
ha acordado el señalamiento del ¡uic| 
de faltas 1.018/73 por daños en ac' , 
dente de tráfico, para el próximo día 

' de febrero y hora de las 11, siendo p* j 
tes en el mismo Roberto Canta Ochfc 
y Anselmo Izquierdo Izquierdo, este 
timo en ignorado paradero. L 
,_Y para que conste y sirva de citaciflj 
en forma a Anselmo Izquierdo Izquier!^^ 

j y al solo efecto de su inserción en n 
1 Boletín Oficial de la provincia, expido 
i presente en Logroño, 25 de enero 

■•974.

j El Secretario » 
h 184 R 

í Ministerio de Industri
j 2491

! Resolución de la Delegación Pro4 
cial d,el Ministerio de Industria en J 
groño, por la que se autoriza la insta! 

j ción eléctrica que se cita.
! Cumplidos los trámites reglamenj 
j rios en el expediente número AT-ISl 
■ incoado en esta Delegación Provincij 
i a instancia de Eléctra de Logroño, 
' con domicilio en Logroño, calle DuqJ 
i sa de la Victoria número 3, solicitan! 
! autorización administrativa de la instaj 
• ción eléctrica cuyas características 1 
¡ nicas principales son las siguientes: j 
i Línea ’’Arenzana de Arriba-Santa 
! loma”. Aérea trifásica, circuito sin’ll 
, a 13,2 KV. con un primer tramo hasta 1 
j apoyo marcado con el número 89 1 
i conductore.s de varilla de cobre de 1 
¡ mm. de diámetro y el segundo, 
j hasta el final, con conductores de 1 
; ble alumínio acero de 32,9 mm2 de 
i ción. sobre apoyos metálicos, de 1 
' migón y de madera. Tendrá una loi 
¡ tud total de 3.872 metros con origen 1 
; el apoyo número 31 de la línea ai 
j ’’Arenzana de Arriba” y final en la 0 
| ’’Santa Coloma”. |
! Derivación al C.T. ’’Bezares”. Aé1

trfásica, circuito simple, a 13,2 KV. 1
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conductores de cable aluminio acero de 
329 mm2 de sección. Tendrá una lon- 
gitud total de 18 metros con origen en 

iliaJel apoyo marcado con el número 91 de 
eceíla línea ’’Arenzana de Arriba-Santa Co- 
i ciiloma” y final en el C.T. ‘’Bezares”, 
itida' Línea ’’Santa Coloma - Castroviejo’, 

cuy Aérea monofásica, circuito simple, a 
e ¡u 13.2 KV con conductores de varilla de 

1 cobre de 3,5 mm. de diámetro sobre 
¡apoyos de madera. Tendrá una longitud 

^^i total de 4.447 metros con origen en el 
j apoyo marcado con el número 103 de 

la línea ’’Arenzana de Arriba-Santa Colo 
78 Tna" y final en el C.T. ’’Castroviejo”. 

^ C.T. ’’Bezares”. Estación transforma
dora tipo ^temperie sobre dos postes 
de hormigón, con transformador trifási- 

; co de 25 KVA. de potencia y relación 
81jde transformación 13.200/.5x230-133 vts. 

i' C.T. ’’Santa Coloma”. Estación trans- 
7 formadora. tipo interior, con transforma- 

^®1 dor trifásico de 50 KVA. de potencia y 
relación de transformación 13.200/3x 

^^ 230-133 Vts.
C.T. ‘’Castroviejo”. Estación transfor- 

pe inadora, tipo fnterior, con transformador 
monofásico de 5 KVA. de potencia y 

^® : relación de transformación 13.200/230-

Esta Delegación Provincial en cum- 
^'^ ’^® '° dispuesto en el Decre- 
6" pto 2617/1966. de 20 de octubre; Decre- 
Í^°t to 1775/1967, de 22 de iulio: Ley de 24 
’° 1 de noviembre de 1939: Reglamento de 

^ Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
jfide noviembre de 1968 y Reglamento de 
l'iEstaciones Transformadoras, de 23 de 

84 pfebrero de 1949, ha resuelto: .
Autorizar La instalación solicitada y 

■consiquiente eiecución de las obras de 
®' pro'^ecto oresentado de- 

1 iBhiendo atenerse a las condiciones im- 
■puestas por los Organismos que las han 

^1 efcto.
’rov« ^1 plazo de puesta en marcha será 
1 ¡Bde seis meses contados a partir de la 
istc^^^"^^ ^® *® presente resolución.

■ La administración dejará sin efecto la 
■presente resolució'n en cualquier mo-

QP® ®6 observe el incumoli- 
ISwmiento de las condiciones impuestas 
incoen ella. , 
’ ■ El titular dará cuenta de la termina- 
líUlWción de las ^hras a efectos de su reco- 
¡tan®nocim¡ento definitivo y extensión del 

de puesta en marcha.

5: H Logroño, 31 de octubre de 1973.

> W El Delegado Provincial, 
impH

2401

'"^nuncios Oficiales
V ANUNCIO-SUBASTA 
lo* 
en*. 339
.1 p
j B Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad
B/ ^^jera (Logroño), anuncia la subas- 

AéBir ^^ ®Jecución del Proyecto de Pabe- 
B ^i^ Industrial según proyecto redacta-

do por el Perito Inoustnai L). Angel Agui-
» lar Moreno.
' Datos de la subasta: Ei Presupuesto
i de vv^-iii.aia es ae 845.250 pesetas.
i Fianzas: La fianza . provis¡o.^al para
1 participar en la subasta se constituirá 
¡ en la Depositaría Municipal, con 24 ho

ras de antelación al menos al último día 
í de presentación de proposiciones y se- 
, rá de un 3 por 100 del importe de reíe- 
1 rido presupuesto de contrata y la defi- 
; nitiva se fija en el 6 por 100 de referido 
i presupuesto.

Pago de Certificaciones: Existe can- 
' tidad suficiente en el Presupuesto Muni- 
I cipa! Ordinario y estas se redactarán 

mesualmente.-
. Plazo de ejecución: El contratista ven- 
■ crá obligado a terminar la totalidad de j 
f los trabajos en el plazo de 3 meses, con j 
: tados a partir de la fecha en que se le , 
j comunique la adjudicación definitiva v

si dejára transcurrir mayor tiempo será 
sancionado con 2000 pesetas diarias has
ta que de finalizadas las obras. ,

Presentación de Proposiciones: Las . 
proposiciones para optar a esta subasta . 
se admitirán en la Secretaría del Ayun- : 
tamiento durante las horas de oficina al ; 
público; y dada la urgencia de las obras ' 
y por tenerlo así acordado el Ayunta- ' 
miento se señala un plazo para la pre- 
sentación de 10 días hábiles, contados ! 
a partir del siguiente al de la publica- ! 
ción de este anuncio en el B.O. del Es- j 
tado. !

Serán reintegradas con timbre del Es- 1 
tado de 6 pesetas, timbre municipal de j 
50 pesetas v póliza de la Mutualidad Na * 
cíonal de Previsión de la Admón. Local ( 
de 50 pesetas. 1

El proyecto se halla de manifieste en | 
la Secretaría municioal v oodrá ser exa- 
minado en Ia misma durante Ia.s horas
de oficina al 'DOblico.

A '"^ subasta nodrán concurrir los li- 1 
císdores ocr si o reoresentodos nm 
otra nprsn'.i.q con noder nara ello., hrje;. . 
tanteado nnr cual ci'-ora de >o.a Abona, 
dos del Hust.re O'nionin de Lonroño con 
re'^Menpia en Ná'ora.

Fl pobre nnn la nmnosicin-i ge oro- 
sentarán cerrado y lacrado.

f^l acto de pnortljra dn n'l/'-qc qp ve
rificará en la Sala Canituiar del Ilustre 
Ayuntamiento, a Ia.s 13 horas del día j 
siguiente hábil al de cuedar cerrado el j 
olazc de admisión de orooosicione.s v j 
la Mesa de Subasta se hallará enmoues ! 
ta nor. el Sr. Alcalde 0 Concejal en i 
ouion delenue y Dor el -Fr. Secretario de j 
la Cnrooraoión o Funcionario e-i quien ■ 
dp'oouo ouion dará fe del acto. ;

En el sobre con la orooosición habrán 
de. incluirse:

A) Documento Nacional de Indenti- 
, dad o fotocooia del mismo. B) Resguar- 
j dode haber contituído la fianza provisio- 
: nal. O Poder Notarial bastanteado en el 
' caso de que, actué en reorese.itación 
; de un tercero. D) Declaración jurada 
! de no haílarse comprendido en caso al

guno de incapacidad o incompatibilidad 
determinado.s en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locates. 

tj cuando ei proponeme sea una em
presa o óocifcuau ceiiincavicfti cxp,ud 
por ei uirecxoi «siente o «-zviieejeiu u-/e- 
legaoü ae naiiarse auxorizaoo ei propo
nente para optar a suoasxas. rj rteemos 
de contribución Industrial y de haiiarse 
al corriente en el pago de cuotas de Se 
guros Sociales o fotocopia de los mis
mos y G) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

La proposición habrá de hacerse por 
el importe total de ejecución material a 
la baja y todos los gastos de esta subas
ta, de anuncios, escritura. Derechos Rea 
les. Tráfico de Empresas, etc. serán por 
cuenta del adjudicatario y en lo ¡no pre
visto en este anuncio regirá cuanto de
termina el Reglapnento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

MODELO DE PROPOSICION

D...mayor de edad, estado...vecino de 
se compromete a ejecutar la obra de un 
pabellón industrial en Nájera por la can
tidad de...(en letra) ...ptas, co.f riguro
sa y estricta sujección al proyecto y plie 
go de condiciones que previamente he 
examinado. Fecha, firma y rúbrica.

Nájera 31 de enero de 1974.

El Alcalde
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En ejecución de acuerdo adoptado 
por el Pleno de esta Corporación muni
cipal y debídamente autorizado por el 
I.C.O.N.A. se anuncia Subasta 'Pública 
para la e'najenación de los aprovecha
mientos forestales del Pian 1973/74; cu
yo acto de apertura de pliegos tndrá lu
gar en el Salón de Actos de este Ayun
tamiento, bajo la mesa iegalmente cons
tituida el correspondiente día y hora de 
las 13 al 21 día hábil a contar del si
guiente en que aparezca este anuncio 
en el B.O. de la provincia de Logroño.

La presentación de proposiciones fi
nalizará el día anterior a las 13 horas.

De quedar desiertos todos o alguno 
de los lotes, nuevamente serán en subas
ta en las mismas condiciones el mismo 
día de la semana siguiente y así en ter
cera subasta a la siguiente semana si 
volviesen a quedar desiertos y en el ca
so de quedar desiertos en tercera subas 
ta queda facultado el Sr. Alcalde-Presi
dente para su adjudicación directa con 
las condiciones señaladas para la primera 
y siempre bajo el Pliego de Condiciones 
Técnico-Económico-Administrativas expues 
to al público en el Tablón de Anuncios.

MADERAS EN MONTE “ROÑAS Y MATAS 
NUM. 31 C.U.P.”

1 Lote 1.—Rodal 56. 88 pies de haya 
con 113 m.C. de madera y 42 m.c. de 
leña. Tasas: 4.080 pesetas. Tasación: 
92.500 pestas.
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2 Lote 2.—Rodal 2. 96 fresnos y ro- , el día 31 de enero en curso y en cum-
bles con 62 m.c. de madera y 19 m.c. 
de leña. Tasas; 2.400. Tasación: 31.950 
pesetas.

3 Lote 3.—Rodal 49 Tr. VI. 111 fres
nos con 94 m.c. de madera, y 28 m.c. 
de leña. Tasas: 3.553 pesetas. Tasació i: 
81.300 pestas.

4 Lote 4.—Rodal 49. 116 fresnos 
con 47 m.c. de madera y 14 m.c. de le 
ña. Tasas;2.155 pesetas. Tasación: 
40.650 pesetas.

5 Lote 5.—Rodal 20. 278 hayas con 
355 m.c. de, madera y 112 m.c. de leña. 
Tasas: 15.555 pesetas. Tasación; 721.200 
pesetas.

PASTOS EN MONTE "DEHESA NUMERO 
30 C.U.P.”

l' Lote 1.—Con 97 Hás. para 300 la
nares. Tasas: 1.357 pesetas. Tasación 
3.000 pesetas.
PASTOS EN MONTE "ROÑAS Y MATAS 

NUMERO 31 C.U.P.”
2 Lote 6.—Con 1.500 Hás. para 2.259 

lanares. 94 vacunos, 12 mayores, y 30 
de cerda. Tasas: 3.442 pesetas. Tasación 
20.706 pesetas.

3 Lete 7.—Con 1.500 Hás. para 1.000 
lanares, 94 vacunos, 12 mayores v 30 
de cerda. Tasas; 3.379 pesetas. Tasa
ción: 8.540 pesetas.

4 Lote 8.—Con 395 Hás. para 44 la
nares. 18 vacu-Hos, 30 mayores y 80 de 
cerda. Tasas: 2.153 pestas. Tasación: 
5.520 pesetas.

PASTOS EN MONTE ‘VICIERCAS NU
MERO 32 C.U.P.”

5 Lote 1.—con 175 Hás. para 680 
lanares y 20 vacurios. Tasas; 1.697 pese
tas. Tasación: 24.000 pesetas.

6 Lote 2.—Con 140 Hás. para 540 
lanares y 10 vacunos. Tasas: 1.577 pe
setas Tasación; 18.000 pesetas.

7 Lote 3.—Con B. Lastrillas, para 
440 lanares y 10 vacunos. Tasas: 1.485^ 
pesetas. Tasación: 15.000 pesetas.

8 Lete 4.—Con B. Las Rades, para 
4.000 lanares, 120 vacunos y 50 mayo- 
ers. Tasas: 3.049 pesetas. Tasación; 
51.200 pesetas.

9 Lote 5.—Coh B. Las Rades, 800 
Hás. para 1.000 lanares, 120 vacunos y 
50 mayores. Tasas: 2.810 pesetas. Tasa
ción: 8.280 pestas.

PA.ST0S EN MONTE “CARRASQUILLO 
NUMERO 48 C.U.P.”

10 Lote 3.—Con 2.064 Hás. para 800 
lanares, 20 vacunos y 30 mayores. Ta
sas: 2.505 pesetas. Tasación: 20.340 pe
setas.

Brieva de Cameros 31 de enero de 1974

El Alcalde
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De conformidad con lo acordado oor 
este Ayuntamiento en sesión celebrada

BOLETLxN OFICIAL

! plimiento con el Plán Forestal para el 
! periódo de 1973-1974, aprobado por 'a 

Jefatura Provincial de leona, se a'.iuncia 
pública subasta a la alza los aprovecha
mientos que a continuación se detallán.

MONTE “DEHESA LASTORNAL”
Lote número 1.—497 Hayas con 783 

m. c. de madera en el sitio “La Denesa ’ 
Tasación base 2.372.500 pesetas Tasas 
46.099 pesetas.

Lote número 2.—357 pino con 423 
m. c. de madera en el sitio del Balcón 
Tasación base 518.100 Tasas 13.750 pe
setas. .

Lote número 3.—407 Hayas inmadera- 
bles con 534 m.c. de madera en el si- 

I tio el “Cabañazo” Tasación base pese
tas 267.000 pesetas Tasas 7.175 pesetas 

Lote número 4.—250 m. c. de leña do 
roble por corta de matarrasas en el sitio 
de la Nava R.I. Tasación base 47.500 pe 
setas Tasas 3.104 pesetas.

Lote número 5.—250 m. c. de leña de 
roble por corta de matarrasas en el si
tio de la Nava Tasación base 48.750 pe 
setas Tasas 3.188 pesetas.

DEHESA DE LAS MATAS
Lote número 6.—82 robles con 11 m. 

c de madera en el sitio el Nacedero 
Tasación base 46.050 pesetas Tasas pe 
setas 3.307.

Lele número 7.—-165 robles leñosos 
en el sitio de “Umbriazo” Tasación be 
se 46.800 pesetas Tasas 2.232 pesetas.

Fianza.—Para tomar parte en 'as su
bastas habrá que presentar fianza equi
valente al 6 por 100 del precio base, la 
cua' quedará e’n definitiva para el rema
tante o rematantes de las subastas.

Documentos para optar a las subastas 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 
y Carnet de Empresa.

Presentación de Plicas: Se presenta
rán las proposiciones en la Secretaría 
de! Ayuntamiento durante 20 días hábi
les a partir del siquiente al en oue ten
ga lugar la insercióin en el Boletín Ofi
cial del Estado”, y en horas igualmente 
hábiles de oficina.

Apertura de Plicas: En la Casa Con- 
: sistorial al día siguiente hábil del qu'' 

finalice la presentación de proposicio
nes, a las 11 horas.

Gastos; E' rematante o rematantes de 
r los productos vendrá obligado al pago 
■ de tasas, impuesto de Derechos Reales, 
¡ escrituras notariales y recibo que se gi- 
¡ ra por cuotas de la Seguridad Social 
¡ Agraria de conformidad con la Senten- 
' cia del Tribu'nal Supremo de 23 de mar- 
, zo de 1973.
I Celebración de Segunda Subasta: Si 
1 quedará desierta esta subasta o algún 
¡ lote de ¡as mismas, tendrá lugar una se- 
j gunda subasta una vez que transcurran 
j 10 días hábiles de la celebración de la 

primera en las mismas .condiciones y ba 
j jo los mismos tipos de licitación.
i Exposición al Público del Pliego de 
i Condiciones: Durante el plazo que esta

blece el artículo 24^ de! Reglamento de 
Cdntrátación de las Corporaciones Loca
les, contado desde el siguiente día al 
de publicación del anuncio en el Bole-

1

\ 
i

i
1

Sábado. 16 de Febrero de 

tin Oficial del Estado, se admitirán p 
clamaciones contra el pliego de condi 
nes económico-administrativas que lar*’ 
ferida disposición regula, si se pre^" 
tasen, se suspendería la tramitació'.ir° 
la subasta hasta la resolución de la i^ 
ma y se procedería a la convocaftí * 

, ..... fob de nueva licitación, 
en

MODELO DE PROPOSICION baí

D...de...años de edad, con resideri 
en...provincia de...calle...de...númeroj 
cori D.N.I. número...expedido en..f 
si o en representación de....extremo 
justifica con...ei.T relación con la sul^^ 
ta anunciada en el Boletín Oficial de! 
fado” número...de fecha...de...de...si 
enajenación de aprovechamientos fr^ |‘ 
tales, en el monte...número...de los 
Catalogo de los de U.P. de los profU 
de este Municipio, me comprometo?!, 
tomar a mi cargo al aprovechamiefí 
de...ofreciendo por dicha adjudicaciórt 
de...pesetas, solicitando le sea acije 
cada e! remate a que opta, con siL 
ción a las condiciones económico-ad^fj 
nistrativas por que se rigen las misir”

A los Efectos de la adjudicación lis. 
constar que se encuentra en posesión *'’^ 

dei la Licencia Fiscal y Carnet de Respi 
sabilidad de Empresa. ^^

i

DECLARACION JURADA tor

Como firmante de la proposición, 
clara bajo su responsabilidad y a 
efectos del artículo 30 del ReglameitiQg 
de Contratación de las Corporación!. 
Locales de 9 de enero de 1953, oue; 
I tos le comprende ninguna de las causas 
incapacidad o ¡ncompatibildad generar, 
ni expresamente detalladas en los 
culos 4.° y 5.° del mismo Reqlameif° 
para optar a esta clase de subasta.

Fecha y firma del proponente. Iota 
Lumbreras de Cameros, 31 de en^^^^ 

de 1974. ^® 
Dril 

El Alcalde baj 
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ANUNCIO SUBASTA Lc' 

25/^’
Bn'

De conformidad con lo acordado rsc 
este Ayuntamiento en sesión celebrapfc 
el día 31 de enero pasado y cumplía 
do con el plán forestal para el peritfser 
de 1973-1974, aprobado por la jefa! de 
Piovincial de leona, se anuncia públ nli 
subasta a la alza los aprovechamienf*^. 
que continuación se detallán.

MONTE OLLANO ,

Lote número 1.—355 Hayas con - ®'^ 
m. c. de madera, en el sitio Ronaíí''®r 
P.II. Tasación base 1.176.700 peseljsul 
Tasas 24.509.

Lote número 2.—745 robles madide 
bles con 418 m.c. de madera, en el ^^ 
tio Umbria del Jardín Paro V. TasacI®®' 
base 219.400 pesetas Tasas 9.051 P^^ 
tas. ^®
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J Lote numero 3.—550 m. c. de lena de condiIQ lafeble por corta y arra.ique de maleza, 
el sitio Loma del Frontal P.V. Tasa- 

iciói^f' ^®®® 117.500 pesetas Tasas 5.286 
, Ig losetas.

Lote número 4.—500 m. c. de leña de 
toble por corta y arranque de maleza, 
en el sitio Barranco del Hoyo Tasación 

)N base 107.500 pesetas Tasas 4.981 pese

eiderl 
imero 
en. J

tas.

PASTOS EN SUBASTA

Lote número 1.—140 Has para 200 re
Bes lanares Tasación base 3.000 pese

de las subastas.

tas Tasas 1.466 pesetas.
' ^^X *^’^'^^a: P®''a tomar parte en las su- 
'■■■^stas habrá que prestar fianza equi- 

valente àl 6 por 100 del precio base, la los: , . , .cual quedara en definitiva para el rema- 
PrOfL X o rematantes

metopr- . x . ,. i ^Documentos para optar a las subastas 
^^.^Licenda Fiscal del impuesto industrial y 

,parnet de Empresa con responsabilidad. 
)n jM'^'^®®®^^®®’®'^ ®*® Plicas: Se pres.enta- 
co-ad *®® proposiciones en la Secretaria 
^¡g^l Ayuntamiento durante 20 días hábi- 
^^ I^Jes a partir del siguiente al en que tenga 
;sión''Jg^'^ 1^ inserción en el Boletín 
Respl^®' ^®^^^° y ®'^ horas igualmente 

de oficina en sobres cerrados.

Oficial 
hábiles

Apetura de Plicas: En la Casa Consis
torial al día siguiente hábil del qúe fi- 

. nalice ía presentación de proposioones 
' íi las 12 horas.

, . Gastos:' El rematante o rematantes de [ 1 amw,
^^ los productos vendrá obligado al pago 
p^jjg Oe tasas, escrituras notariales, impues- 

„ tos de Derechos Reales v recibo cuota usas
=>nera/^® '^ Seguridad Social Agraria (Senten- 
J^g ^cia del Tribunal Supremo de 23 de mar- 

fo de 1973).
Celebración'? de segunda subasta: Si' 

^pedara desierta esta subasta o algún 
lote de la misma, tendrá lugar una se- 

3 en^fliJoda subasta una vez que transcurrán 
10 días hábiles de la celebración de la 
primera en las mismas condiciones y 
bajo los mismos tipos licitatorios.

266 Exposición al público de los Pliegos 
de Condiciones: Durante el plazo que 
establece el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacic’ tes 
l-ocales contado desde el siguiente día 

25/^1 de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, se admitirán 

ido reclamaciones contra el pliego de con- 
ilebr^cione.s ecnnómicn-administrativas gue 

'^®^®’’'da disoosición regula, si se pre- 
^^^ suspendería la tramitación 

'^ ^'^*^^^^^ hasta la resolución de la 
púbWsma y rq procedería a la convocato- 
mien» de nueva"licitación.

MODELO DE PROPOSICION

ae...anos de edad, con residencia 
*^^ ' /’■■■^•’ovincia de...calle de...número...en 
tonaj^wesentación de...en relación con la 
,eset| ^ubasta anunciada e.i el Boletín Oficial 

Estado, número...de fecha...en el 
'°® propios de este 

^ ica '''^'Pi®’ ^® comprometo a tomar a mi 
^5^do*^^° ^' aprovechamiento de,,.ofrecien- 
^ P®'' fichas adiudicación la cantidad

Pesetas, solicitando le sea adjudica 

do el remate al que opto, con sujeción 
’ a las condiciones económico-admmistra- 
i tivas por que se riged las mismas.

1 Fecha y firma del licitador. 
j Villanueva de Cameros, 4 de enero de 

i 1974.

El Alcalde 
í

265

ANUNCIO
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De conformidad, con el acuerdo del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
31. de diciembre de 1973 y ¡os artículos 
25 y26 del Reglamento de Contratación 

i de las Corporaciones Locales, se anun
cia la siguiente subasta.

Objeto del Contrato: El pavimentado de 
La calle de D. Melitón Herreros co.a las 
modificaciones dé precios, clase de pa
vimento y extensión superficial, con res
pecto a las dos anteriores subastas anun 
ciadas en el Boletín Oficial de la provin 
cia númer.o 94, de 16 de agosto de 1.973. 

Tipo de Licitación: Quinientas diecio- 
, Cho mil cuatrocientas diez ptas. (518.410 
! pesetas.
í Plazo de Ejecución: Tres meses, co i- 
, tados a partir de la fecha de la adjudi- 
! cación definitiva.
i Forma de Paoo: El oago se efectiiar^ 
| por el Avunt.amiento contra certificación 
; de obras expedidas cor el Director de 

las mismas, existiendo crédito suficien- 
1 te en el presupuesto ordinario del actual 
i ejercicio.
i Fianza: Dara oarticioar en la subasta, 

djez mil trescientas sesenta y ocho oe 
' setas (10.368) pesetas.
: Garantía Definitiva: La del 4 por 100 
; del tip de adjudicación.
, Proyecto: Está de manifiesto en las 
j oficinas municipales durante las horas 
’ de oficina.

Presentación de Pliegos: En la Secre- 
i taría del Ayuntamiento, desde el día si- 
; ' guiente al en oue aparezca ciiblicado 
’ este anuncio en el Boletín Oficial del 
! Estado” o en el de la orovincia, v has

ta la 13 horas del anterior al de apertu- 
j ra de plicas.
1 Apertura de Plicas: E.i la sede de la 
• Casa Consistorial a las 12 horas del día 
: siguiente hábil, al en que termine el 
1 plazo de 20 días, también hábiles, con- 
, tados a partir del siguiente al de la íe- 
: cha de publicación del último anuncio 
; ya lo sea en el “Boletín Oficial del Es- 
i tado” o en el de la provincia.
' Celebración de Segunda Subasta: Ca- 
' so de quedar desierta esta primera su 
i basta, se celebrará una segunda a los 

10 días hábiles de haber tenido lugar 'a 
primera bajo el mismo tipo y condicio
nes.

Pliego de Condiciones Económico-Ad
ministrativas: Durante el plazo que esta
blece* el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, contados desde el siguiente día 

j a! de la publicación del Boletín Oficial 
del Estado o en el de la provincia, se 
admitirán reciamacioaes, si se presen
tasen, ^se suspenderá la tramitación de la 
subasta hasta la resolución de las mis
mas, y se procedería a nueva convoca, 
toria.

MODELO DE PROPOSICION

D...vecino de...provincia...con domici
lio en...con D.N.I. número...expedido en 
el...día...de...19..., en nombre propio (o 
en el de...cuya representació'.i acredita 
con el poder bastanteado en forma acom 
paña), enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para el pavimentado de la 
calle de D. Melitón Herreros, de esta 
población, las acepta todas y cada una 

i de estas y se compromete a realizarías 
en el precio de...pesetas.

1 Declara asimismo que no le afecta 
! ninguína incapacidad o incompatibilidad 

prevista en los artículos 4® y 5®' del Re
glamento de Contratación.

Fecha y firma del proponente.

Lumbreras, 19 de enero de 1974.

j El Alcalde
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SUBASTAS FORESTALES
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j Debidamente autorizado por el servi- 
■ cío de I.C.O.N.A. y con arreglo al pliego 

'1 de condiciones tacuixativas y económi- 
j cas que obra de manifiesto en la Se

cretaría municipal, se celebrará la ena
jenación por subasta pública de los 
aprovechamic-zitos forestales siguientes: 

Lote número 1.—90 hayas maderables, 
en la Majada, 157 m.c. Tasación 240.200 

' pesetas. Tasas 6.598 pesetas.
Lote número 2.—371 pinos en Santa 

■ Tecdosia con 467 m.c. Tasación 758.900 
! pesetas. Tasas, 17.947 pesetas.
i Lote número 3.—Un lote de pinos cor- 
¡ tados y pelados en Cortafuegos 20 m.c. 
! Tasación: 10.000 pesetas. Tasas 1.504 
! pesetas.

Lote número 4.—457 Hás. de v pastos 
i para 350 lanares y 40 vacunos en el 
j monte Age.izana. Tasación 8.100 pese- 
: tas. Tasas, 2.323 pesetas.

El precio indice se cifra en un 25% 
; mas sobre el tipo de tasación para los 
j aprovechamientos de maderas y en el 

'10 por 100 para los de pastos.
i Las subastas tendrán lugar al siguien 
; te día hábil, después de haber transcu

rrido 20 días también hábiles contados 
i a partir del siguiente al de la publicación 
' en el B. 0. de la provinciay a las doce 
í horas en que se procederá a la apertura 
j de plicas.
1 Las proposiciones ajustadas al mode

lo oue se facilitará en la Secretaría mu
nicipal acompañadas de licencia fiscal, 
catenet de resoonsabilidad de- empresa y 
declaración He caoacidad, se 'presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta 24 horas antes del día en que ha-
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ya de tener lugar la apertura de plicas, 
debiendo acompañarse al propio tiempo 
la fianza o resguardo correspondiente 
equivalente al cinco por ciento del tipo 
de tasación como fianza prov.sional, la 
cual se elevará e'a un 20% sobre el ti
po de adjudicación como definitiva.

En caso de quedar desierto algún,la
te, se celebrará una segunda subasta en 
iguales condiciones, transcurridos que 
sean 5 días hábiles de la anterior y a 
la misma hora, admitiéndose igualmente 
las proposiciones hasta 24 horas antes

Los pliegos de condiciones, de acuer
do con el Rglameíito de Contratación 
municipal, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría, durante el 
plazo reglamentario a efectos de recla
maciones. ,

basta pública para enajenar el 
chamiento forestal siguiente:

150 robles elT El Prado con 
de madera y 68 m.c. de leña, 
precio base de 99.900 pesetas 
demnizaciones 5.431 pesetas.

El pliego de condiciones se

aprove-

193 m.c.
siendo 
y las

baila

el 
in-

de
manifiesto en la Secretaría municipal-

De quedar la subasta desierta se ce
lebrará la segunda el mismo día y hora 
de la semana siguiente.

Torre en Cameros, 6 de^^febrero 
1974.

El Alcalde,

297

de

El Rasillo 
de 1974.

de Cameros, 1 de febrero
ANUNCIO

320

El Alcalde,
268

EDICTO

Aprobado por los Ayuntamientos de:

El día 3 de marzo, a las 12 de su ma
ñana, se celebrarán en esta Casa Con
sistorial, las subastas forestales que se 
detallan, con sujeción a las normas v¡- 
gei-ntes y pliegos de condiciones formu
lado por él Ayuntamiento.

-|»._62 hayas maderables en términip

Robles dei Castil ¡o
El Frontón que cubican 162 metros de

Santa Engracia
Briñas
Grávalos
Arenzana de Arriba

madera y 48 de leñas, en el precio de
tasación de 361.200 pesetas, y 9.013 
Tasas.

de

2»._ 343 robles, en término de Cerro

Sábado, 16 de Febrero de L^^ 

herencia, pues caso contrario se proj'' 
derá por este Ayuntamiento en prin| 
lugar al derribo de la casa por arnef 
za de ruina, y en segundo lugar a
venta de dichos bienes si 
prador.

Corera, 4 de febrero de

existiere of.

1974.

El Alcalde,

EDICTO

Debidamente autorizado por
cio Provincial del l.C.O.N.A. el

261

325 r

el Si Ç 
día 5v g

próximo mes de marzo a las 12 de f. r 
horas, este Ayuntamiento enajenará
pública subasta los 
chamientos:

A las 12 horas, un 
en El Terreruelo con

siguientes apri.

lote de 120 ha :
207 m.c. de ma

ra y 52 
522.700 
pesetas.

A las

m.c. de leña. Tasación b 
pesetas. Indemnizaciones 12'-

12’30 horas 261 Hás. de pasi ¡^

Tricio
Corera 
Clavijo 
Ausejo 
Arrubai
Tobía 
Matute 
Casalarreina 
Fcncea 
Cellorigo 
Torremontalvo 
San Torcuato 
Cidamón 
Zarratón 
el presupuesto 
el. ejercicio de 
al público en

La Casa que cubican 249 metros de 
dera y 99 de leñas, en el precio de 
sación de 129.400 pesetas, y 6.489 
Tasas.

3-’ _165 hayas leñosas, en término 
Los Entremeses, que cubican 250

ma 
fa
de

de

tros de leñas, en el precio de tasación 
de 162.500 pesetas, y 4.540 de Tasas.

4»._375 hayas leñosas, en término' de 
Los Navaleios, oue cubican 323 metros 
de leñas, en el precio de tasación de 
145.350 pesetas, y 5.666 de Tasas.

Lo oue se hace público para general 
conocimiento, importe de anuncios etc. 
de cuenta, del rematante.

Ayuntamientos

municipal ordinario para 
1974, estará de manifiesto 
la Secretaría de estos 
por espacio de 15 días

Pinillos, 7 de febrero de

El Alcalde,

1974.

hábiles, a partir del día siguiente al de 
publicación en el Boletín Oficial de .a 
provincia, durante dicho plazo cualquier 
habitante del término o persona interesa-

327

da podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen co'.nvenientes,

EDICTO

252

ante
arreglo al 
de la Ley

quien y como corresponde, con 
artículo 683 y concordantes

de Régimen Local.

Don Cecilio
Presidente del

López Cenzano, 
Ayuntamiento de

Alcalde- 
Corera,

febrero de 1974.

Los Alcaldes

ANUNCIO

290

Debidamente autorizado por 
cio Provincial del l.C.O.N.A., el

el Servi- 
día 1 del

próximo mes de marzo, a las 12 de sus 
horas, celebrará este Ayuntamiento su

Hace saber: 
puedan ser los

Que ignorándose 
herederos por i

í quienes 
el dere

cho de Acrecer, de doña Fermina Carri
llo Hierro, por renuncia voluntaría de los i 
hijos de la misma, a los bienes que ha । 
dejado a su defunción, que son; una ca- 
sa sita en esta localidad, de Corera, y i 
una finca Rústica en término de Galilea; 
y hallándose la casa sita en Corera, en 
ruina inminente, se les convoca por me
dio del presente a fin de que c’a el pía- 1 
zo de 15 días comparezcan en esta Ai- . 
caldía, a justificar sus derechos a tal

pera 800 reses lanares con aoroveij^ 
miento desde el 1 de abril a! 30 de 
tiembre de 1974. Tasación base 8.^ 
pesetas. Indemnizacio'ies 1.829 pesefj

El oliego de condiciones se halla^| 
manifiesto en la Secretaría municioa'^

Si ouedara alounn subasta desierta^
celebrará la senunda el mismo día v 
ra de Ia_semana siguiente.

Muro en 
1974.

Cameros, 9 de

El Alcalde,

t 
febrero í C

C

4*
244i C

____ _ expuesta al público por e?-E 
cio de 15 días en la Secretaría de ic 
Ayuntamiento, la rectificación del pa(F.C 
de habitantes de este término con ^ 
rencia ai 31 de diciembre de 1973j

Se halla

objeto de que sea examinada por cF
tas personas 
y presenten 
men justas.

Briones, 2

lo 
las

de
El

tengan por convenite 
observaciones que

febrero de
Alcalde,

EDICTO

Habiéndose aorobado 
miento el padrá.T para

por

1974. C 
C 
Ir251i,e

i fc

el A«S
el cobro del) ^ 

circulación j.puesto municipal sobre 
vehículos de tracción mecánica poíí
vía pública durante <=1 año 1974. s*") 
pone al público en la intervención *' 
cipal, durante 15 días hábiles oar^ 
examen por los interesados, y prei'^

E 
C

C
ción de reclamaciones si preceden g

Sicuales deberán ser hechas oor 
y dentro del plazo indicado.

Haro, 6 de fobrom do 1974. 
El Alcalde,

C
D
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